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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

A sus habitantes,

SABED:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

DECRETAN:

ÚNICO: Hánse por clausuradas las presente sesiones ordinarias del Congreso Nacional, en su XVI
período constitucional.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso.- Managua, 16 de Marzo de 1928 - ALFONSO ESTRADA,
D. V. P. VICENTE F. ALTAMIRANO, S. S. VICENTE E. PÉREZ, D. S.

Por Tanto: Publíquese.- Casa Presidencial.- Managua, 16 de Marzo de 1928- ADOLFO DÍAZ, Ministro de
la Gobernación, RICARDO LÓPEZ C.
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